
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
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Ref: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTO      

Demandante. LOURDES MARÍA CAMARGO JARABA 

Demandado:  JAIRO ANTONIO CANTILLO ORTEGÓN   

Radicado:         2022-00338 

 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

La señora LOURDES MARÍA CAMARGO JARABA su calidad de representante 
legal de las menores THALIANA Y LUCÍA CANTILLO CAMARGO presentó 
demanda de Fijación de Cuota de Alimentos contra el señor JAIRO ANTONIO 
CANTILLO ORTEGÓN.  

Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión observa el 
despacho que no se aportó la constancia de haberle enviado a la parte 
demandada copia de la demanda y sus anexos. Artículo 6° Ley 2213-2022. 

Por último, es necesario indicar la parte demandante que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por el demandado, informará la 
forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. Artículo 8°-2 de 
la plurimencionada ley. 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la 
parte demandante la subsane en el término improrrogable de cinco (5) días so-
pena de su rechazo. 

Téngase a la señora LOURDES MARÍA CAMARGO JARABA, como parte en 

este proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 



ADFD 
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